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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004382-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Rubén Illera Redón y 
Dña. María Inmaculada García Rioja, relativa a contrato del bloque técnico del Hospital Río Carrión 
de Palencia y las responsabilidades derivadas de su resolución.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de agosto de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004089 a PE/004410.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de agosto de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
12

45
4

BOCCL1000148 11 de septiembre de 2020  PE/004382-01. Pág. 20291

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y león 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Corles de Castilla y 

Cortes de: Castilla ':l León 
Registro de Entrada 
r-Kmiero F.:e:sis tro: 75·;14 
29/07/2020 11:50:01 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Consolación Pablos La bajo, Jesús Guerrero Arroyo, Rubén lllera Redón, Inmaculada García Rioja, 

Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 

y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por 

escrito: 

PREGUNTA 

Ante el anuncio realizado por la consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León de 

rescindir el contrato de las obras del bloque técnico del Hospital río Carrión de Palencia, ¿tiene 

intención la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León de exigir responsabilidades al 

contratista tal y como se recoge en el pliego de cláusulas administrativas particulares que 

habrá de regir en la contratación de la ejecución de las obras del bloque técnico del Hospital 

Río Carrión de Palencia? 
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